
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO Ejecutivo 

RADICADO NO. 05001 40 03 027 2019 01291 00 

ASUNTO SE ACEPTA SUSTITUCIÓN 

 

 

Conforme a lo solicitado, por ser procedente y, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 75 del C.G. de P., se acepta la sustitución que del poder que hace 

la apoderada demandante a la abogada NATALI ANDREA  ZAPATA  TABARES, 

identificada  con cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.424.424y  portadora  de  la  

tarjeta  profesional  No. 325.214del C. S de J., a quien se le reconoce personería 

para continuar con la representación judicial de la parte demandante,  en los 

términos del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

M4 
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